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.NUM. 166.-LrNES 15 DK JfLlO DE 1895

DE hi

ra«»v£TCSA »3 caaaoBA
Articulo 1.® Lua leyes obligarán en la Peninsula, islas 

paleares y Canarias, á los veinte días de sa promolgaoión, 
« en ellos no se dispusiese otra cosa. Se envende hecha la 
promulgación el día en que termina lo inserción de la ley

« Saceta oficial.
Art. a,® La ignorancia de las leyes, no excuso de su 

otimphmienío.
Arts.® Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

'uspusieren lo con cario. (C-idiÿo cuál yj^cti/e)
de ^^ decreto de 4 de Enero de 1383 y la Real orden 

e de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
^rociones provinciales ni municipales ningún documonto 
de ,^i® île loa rematantes presenten los recibos
oin^A ^^ **^^^^®'^^® ^°® derechos de inserción de lo» anun

os de subastas en la ffoceía de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓRDOBA Pe<ela».

Humes..................................3
Trimestre.....................,.826
Seis meses........................... 16 60
Ünafto...............................   US

Pnea. ox OÓILDOBA Peseta».

Un mea .......................... A
Tmnostre..............................11 26
Seis meLíCTL......................... 22 60
Duaho.............................. .46

A^úwfiro euelío, 59 cfoiSifvo» de peseta.
Se publica todos loa di as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lumediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del niunero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Jos Boletinss Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Uní, de 3 y 2] de Octubre de lM54,y
Los sefioree Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de cunseivar los números de este Boletísi^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
curse al final de cada afio.

Adtbbtehcia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instan cía de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 96 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiSeiiCia del Consejo le Siuistrus

(Gaceía del 13 Julio)

S8. MM. el Rey y la Reina 
I^6'<ente fQ. D. GI.) y Augusta 
^ál Familia, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

* HOVII^CIA DE CÓRDOBA

Núm. 2315 
trabajos Estadísticos 

®8 Alcaldes que á continuación se 
^^presan todavía no han devuelto los 

09 impresos que les fueron remiti- 
^®^ el día 8 de Mayo último, para que 
^resell oonocímiento del grado de oon- 
hale^'^*^''' ^^ ^”° ^^ encuentran lasse 
fg ^ Soodésicas estahleoidas en sus 
fon -'^^^’°® términos municipales, por 
y fi^A^^V’^’ ‘^®' Instituto Geográfico 
Ma * *A*'”'*®®» para la formaoión fiel 
5,j ^^ ^^oional, segua les ordenaba en

inserta en el Boletín Ovi- 
fen k ^^^ ^ ^^ dioho mes, y es indis- 
®®freo ^^ ^“® ^° verifiquen á vuelta de 

^’irdoba 11 de Julio de 1896.

El Gobernador,
A , José Novillo

Bn’ i ■“‘oeiaea de ^“Jalaace

'^‘”’‘»neva del Key

i

Núm. 2316
SECCION DE MINAS 

SÉUTSKO DEL EXPEDIENTE 8648
Hago saber: que por don Pado Li

nares, veoino de Córdoba, sa ha presen 
fado ea este Gobierno de provino.a 
una instancia fecha 1.® del eptoBl. siJi- 
citando se le concedan veinte y una 
pertenencias para la mina denominada 
“San Llorente„. de mineral h erro, si
ta ea el térmiao de Córdoba y paraje 
cooocído por olivar de Saa Llorente, 
qae linda por N. coa el lagar de la 
Agnardentera; por E. con díche £aoe; 
por S. con la llamada del Jardinito, y 
por 0. con el Caño Esoaravitaj cayo 
registro le ha sido admitido por decre
to de este día, salv" mejor derecho,bajo 
la siguiente designación: Sa tendrá 
por punto de partida el centro de una 
calicata qae se eccaentra sobre un cria
dero de mineral de hierro, de tinos dos 
metros de profundidad, en dicho olivar 
de San Llorente, á unos ocho metros de 
la parte Norte de la vereda que parte 
del referido lagar de la Aguardentera 
y conduce al Caño de Esoaravíta; des
de dicho punto de partida en dirección 
0.20.® N. se medirán 160 metros, co
locando la 1." estaca; de 1.‘ á 2.* N. 20.* 
E. 250 metros; de 2.“ á 3.“ E. 20.* S. 
600 metros; de 3." á 4.» S. 2O.®O. 700 
metros; de 4 ® á 6." 0. 20,® N. 300 me
tros, y juntando la 6.® con la 1,® queda
rá cerrado el rectángulo de las veinte 
y una pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al articulo 24 de la ley, 
loa que se crean con derecho para ello, 

Córdoba 11 de Julio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Junta provincial à insUon pública 
DE CÓRDOBA

Número 2981
Extracto de los aouerdos tornados por 

la ducta en la sesión del dia 12deFe 
brero de 1896, presidida per el ilus 
trisimo seftor Gobernador civil dor 
Eduardo Ortiz y Casado.
Aprobar el acts de la anterior.
Quedar enterada de las existencias 

qr'c, aegnn loa arqneoe de 26 de Enero 
y 8 Jel actuel, resultaron en la Caja de 
primera enseñanza, da los cuales se pa
só nota á la Junta Central de Derechos 
pasivos.

De la Real orden nombrando á don 
Manuel Marín para Vooal de la Junta 
en concepto de Diputado provincial.

■ De que Se publicó en el BolbtinOst- 
Í CIAL el certífioado de eambios de per- 
; sonal habidos en esta provincia duren* 
i te el segundo trimestre del actual año 

económico.
* De que se había concedido á doña 
1 Antonia Sánchez, Maestra de esta ca-
1 pital, por el Rectorado de Sevilla, un 

mes de licencia por enfermedad,
| De que se participó al Íteotorado de 
• Sevilla y al Habilitado, la ratificación 
| de don Juan Eniz Nuñez en la Escuela 
t de Zagrilla, en virtud del nuevo titulo 

administrativo que le había sido expe- 
| dido.

De que se participó al Alcalde de 
j Lucena y al interesado, la Real orden 
: confirmando el nombramiento da don 
j Antonio Diez Bargo-s para el cargo de 
t Maestro de la segunda Escuela Pia de 
f dicha oindad,
1 De que se oomoaicó al Alcalde de 
Í Montilla y ála interesada, el nombra- 
i miento de doña Rosario Avellán para 
? Auxiliar de las Escuelas de Ecija.

De que se dijo si Habilitado que in
gresase en la Caja de primera enseñan- 

5 zala cantidad retenida de su sueldo al 
* maestro de la Oarlota.
í De que setrasladó á las huérfanas 
, doña Dolores y doña Araceli Bojalsn- 
¡ ce, la órden de la Junta Central de De- 
i reohos pasivos, coneediéndoloe el tras- 
1 lado de su pensión á la provincia de 
! Málaga,
; De haberse transcrito al Alcalde

! de Córdoba y al interesado, la Real 
; orden concediendo nuevo titulo admi

nistrativo, con el haber anual de 2000 
peseta*!, al Maestro de la Escuela de 
adultos de la Izquierda.

De que se remitió á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos la cuenta de 

; metálico y estado de cantidades deven
gadas en el segundo trimestre del ao- 
tual ejercioio.

De que so participó al Rector y Ha
bilitado el cese de la Auxiliar interina 
de Pozoblanco, doña Fraucisoa Sán
chez, y la posesión da doña Clotilde 
García Rodríguez, nombrada para el 
mismo destino en igual concepto, pre
via aprobación del Rectorado.

De haberse cor unicado al Alcalde 
de Villanueva del Duque y al interesa
do, la orden de dicho Centro Escolár, 
concediendo, por enfermo, un mes de 
licencia á don Apolinar Ruiz Conde.

De que asimismo se participó á la 
autoridad local de Puente Genil y á la 
interesada, la orden de la Dirección 
general, nombrando á doña María Jo
sefa Colao, Maestra de la tercera ele
mental de niñas de dicho pueblo.

De que sa pasó al Rectorado de este 
distrito, lista de las vacantes ocurridas 
en la provincia durante el mes ante
rior.

De que ee había autorizado la rea
pertura de las Escuelas públicas de 
Pueblo Nuevo, siempre que hubiera 
cesado la epidemia variolosa que había 
motivado su cierre.

De que la Junta Central de Dere
chos pB8iY08, habia transferido la 
cantidad de pesetas 1.218'68, para pa
go de atacoiones de dicho Centro.

De que de igual modo se transfirió á 
la referida Central, la sama de pesetas 
9340'01, procedente de loe desoautoe 
cobrados en el pasado mea de Ener.

De haberse ordenado al Habilitado, 
entregue à don Martín León, las par
tidas retenidas y que se retuviesen al 
Maestro de Blázquez,

De que se remitió á doña Maria Sole-
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dad Trapero. Maestra de' Viso, el nom 
bramiepto expedido á su favor para 
ene de las elementales de Baaa.

De que se comunicó al Rector y al 
Habilitado la posesión del Maestro in
terino de Cuenca, don Joan Bautista 
Madueño,

De que se tranauribiei on al señor Go
bernador civil,para que adopte las me
didas que estime con v,<nlentes, los ofi
cios dirigidos al Alcalde de Priego, 
previniéndole que faedite local á la 
Maestra doña Antonia,Rodríguez.

De que ee trasladó á la viuda del 
Maestro que fué de T.»rreoampo, don 
Manuel Cáceres, la Real orden recono- 
oiendo á dicho Profesor abono de aor- 
vioios.

De que se publicó en el periódico ofi- 
oial de la provincia le Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 6 de Diciem
bre último, y la orden de la Dirección 
general de Ínstrucoión pública de 3 de 
Enero siguiente, sobre pago de obliga
ciones de primera enseñanza

De que se comunicó al Alcalde de 
Córdoba y á la interetada el nombra
miento de doña Estrella Rael, para 
Auxiliar interina de la Escuela de pár. 
vulos de la derecha.

De que se remitió si señor Goberna
dor cilvil, para su inserción en el Boií 
Tm Ofíciai, relación de las cantidades 
que por atenciones de primera ense
ñanza han de consignar los Ayunta
mientos de la provincia, en el presu
puesto ordinario de 1896 al 96.

De que se eonaedieron quinoe días 
de licencia al Maestro de párvulos de 
La Rambla.

Acordó pasar á informe de ta Ins
pección de primera enseñanza las cuen
tas de material de las Escuelas púbii 
cas, que ee habían recibido en Secreta
ría, y apercibir á los Maestros que no 
hubiesen dado onmplimiento á este ser- 
vioio, si en el preciso término de cinco 
días no lo hicieran.

Quedó enterada de que se comunicó 
al Alcalde de Baena y al interesado el 
nombramiento' hecho á favor de don 
José Barreche, para Maestrointerinode i 
la Escuela au perior de niños de dicha i 
villa.

De que asimismo se dió conocimien
to al Rector y Habilitado de la poae- 
«ión de los Maestros y Auxiliares que 
en virtui da las últimas oposiciones 
habían obtenido destino en esta pro
vincia.

De que se concedieron por el ilus
trísimo señor Rector quince días de 
prórroga, para tomar posesión, á don 
José Ventara.

De que asimismo se puso en conoci
miento de los centros respectivos, el 1 
cese delà Maestra interina de Villa- j 
nueva de Córdoba, doña Pascasia Car- 
tan, y de que se habla propuesto para 
dicha vacante, y en igual concepto, á 
doña Aurora Martos.

De que se había comunicado igual
mente á las expresadas dependencias, 
la posesión de don Teófilo Olivares en 
el cargo de Auxiliar en propiedad de la 
elemental de niños de Valenzuela.

De que se cursaron las propuestas 
respeotivas á los nombramientos de 
Auxiliares interinos de la primera de

niños de Baena y de la segunda de Ca
bra.

Af'ordó nombrar Auxiliar interius 
de la Esouelade psrvulos de Carcabuey, 
á doña Carmín Higueruelo, en logar 
de doña Ramona Ramírez, que no se 
había presentado á tornar posesión.

Acordó, eonformándose con el dio 
támen del Inspector, sobreseer el ex 
pediente inetruido é doña Coucejición 
Hernández, Auxídar de Cebra, poreu 
puestas falcas de asistencia al destino 
que sirve.

Igualmente, batiendo suyo el pare
cer de dicho funcionario acerca del ex
pediente iustruido á don Casimiro Re 
yes, Maestro de la misma población, 
acordó amonestarlo para que en lo su- 
oesivo se abstenga de cometer las fal
tas que se denuuoiau, en las que resal 
ta ser reincidente.

Resolvió pasar á informe de la Ins 
pecdón, la instancia de doña Francis- 

i os Alvarez, Auxiliar de Puente Gemí. 
5 en solicitud de que se le conceda la gra 
■ oia de ser admitida á ejercicios de opo- 
í sioión para legalizar su situación.
1 De que se manifestó al Habilitado la 

cantidad que había de retener á la Au- 
xib^r de Priego, doña Manuela Ortiz.

Acordó cursar con favorable informa 
el expediente de permuta entablado 

j por di ña Julia de la Roaa y doña En 
i carnación Peralta.
j Remitir al Rectorado con el informe 
i respectivo, la iustanoia del Maestro de 

patronato de esta capital, don José
' Luque, en súplica de que ne le conceda 
i derecho preferente para concursar Es 

cuelas de 2.000 pesetas.
1 Dejar vista la instancia del Maestro 
' de adultos de Añora, pidiendo se eleve 
, el sueldo qo3 disfruta á la cantidad de 
. 550 pesetas.

Pasar al Gobernador civil la solid 
; tud de don Marcos Caballero, en de- 
' manda de que el Ayuntamiento del 
i Viso le satisfaga 744'83 pesetas que le 
i adenda por razón de haberes deven- 
' gados.

Oír el dictamen del Inspector del 
: ramo en la instancia de don Rafael 
! Porcel, pidiendo quede sia efecto si 

R- gîamento de 81 de Abrîl de 1892.
Remitir à b Junta Central de Dere

chos pasivos el expediende instruido 
1 por d n Miguel Millan, viudo de doña 

Rosarío Cruz, Maestra que fué de San
taella, pidiendo se le devuelvan loa 
descuentos practicados á la misma.

Decir á don José Escudero los re 
quisitos necesarios para incoar el expe- 

’ diente de jubilación por in posibilidad 
física.

Devir al Alcalde de Fuente Obejuna 
proceda a] reintegro de la cantidad sa- 
tiefecha á doña Milagros Geiün.

Manifestar al Habilitado la cantidad 
que, por concepto de alquileres, ha de 
abonar al Maestro de Fuente Obejuna,

Fiualmente, acordó acudir nueva
mente al señor Gobernador civil para 
que obligue al Ayuntamiento de Frie
go á que recoja de la Caja de primera 
enseñaoza las cartas de pago de lo in
gresado en la misma, procedente de 
los intereses de inscripciones de bienes 
de Propios y abone el I per 100 del 
importe que representen aquellas.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo -ie la Junta; El Saoretario, Ra- j 
fael González. |

------------------------------------------------ Î

GUARDIA CIVIL
Núm. 23CB J

ANUNCIO í
Todos loe individuos residentes en

1S s-fcadís-bioa.

esta provincia que tengan concedido 
derecho á ingreso para la península en 
el Instituto de la Guardia civil, po
drán snlícitarlo, si lo desean, para loa 
tercios de la Isla de Cuba, siempre que 
sean de estado soltero, á enye efecto 
bastará se dirijan al primer Jefe de la 
Comandancia, en todo lo quo resta del 
presente mes, expresando sos deseos.

Córdoba 10 de Jnlio de 1896.—El 
Teníputs Coronel primer Jefe, José En
ríquez Patiño.

Sasaídad
Núm. 2292

Fallecimientos ocurridos el dia 9 de Julio

PARSOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sauta Marika Hembra Casada 70 años Cáncer
SbUtiago Varón Soltero 40 días Eclampsia
Sau Pedro Uem Idem 3 meses CataTo intestinal
Idem Idem Idem 6 Gastro enteritis
Saa Nicolás Hembra Soltera 4 Catarro intestinal
Catedral Varón Soltero 15 I lem
Idem Idem Idem â4 aÜOó Heridas

DIA 10 DE JULIO

Santiago Varón Soltero 3 años Fiebre infeocíoáa
fían Andrés Idem Feto Anemia
Idem Hembra Viuda 69 Cólico iefiamatorio
Sauta Marina Idem Idem 82 Congestión cerebral
Catedral Varón Soltero 4 meses Enteritis aguda
Idem Idem Idem 27 días Idem
Idem Hembra Idem 2 meses Gastre-enteritis
Idem Idem Idem 7 ASemia
Idem Varón Casado 60 años Apoplejía
Idem Hembra Casada 37 Lesión orgánica
Idem Idem Idem 34 Cáncer
Idem Idem Idem 60 Escrofutísmo

Córdoba 10 de Julio de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.**: ®^ 
Alcalde, E. Álvarez.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE MONTORO

Número 8272

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos ^ 
favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por e^^ 
Agencia con fecha 8 de Julio en el expediente general de apremio q^® 
se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 6®' 
rrespondiente á varios trimestres y afios, se sacan á pública subasta, p^’^ 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:
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15 DE JULIO DE 1895

Húmero 
de 

orden

1
i DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN, Ot N ESPBHSfÓN

DE LAS 0 ABSAS PBEFE BENTES 0 UN (.-CID A 3

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctma.

1816

2644

166

269

508

Jesé Variano y Rafael Navarro Castro,—Uu 
oiiv»r en esta sierra y térmiuc, pago de Casillas 
de Velasco, eonocido por San Joan de la Cafiada, 
«m 207 o-ivos eu tres fanegas de cabida,' liude e 
N, don Rafael Navarro; á L. camino de las Erá 
goas, ó sea (-1 callejón que conduce á ePus desde 
«1 bateo da Arenoso; á S posesión de Pedro Vega 
y don Jo e Lara y Coca, y à P. Jon Juan Jt-sé 
Navarro; OApitaliaado eu cuatro mil euatrocieotas 
ochenta pesetas.

Felipe Golmayo, —Un pedazo da tierra en la 
campiña de este término, sitio de los Prados del 
Villar, 0011 cabida de die2 y seis faaegss; lindan 
por N. tierras do don Antonio Porras Ayllón; por 
L y S, la trocha que del Carpio conduce á Villa 
leí Rio, y por P. el camino de Bujalance; capitali
zado en mil pesetas.

Pedro Benitez Moreno,—Una tercera parte de 
rasa en la del número 36 de la calle Córdoba, de 
esta ciudad, que linda el todo de ella por la dere 
cha entrando con la del 34. de Andréa Delgado; 
por la izquierda la del 38, de Francisco Vega, y 
por la espal'la con casas de la calle Duques; capí 
tatizada eu mil siento sesenta y sai pesetas seten
ta y cinco céntimos.

Francisco Canalejo Caballero.—Un olivar en 
a sierra de este téimino, sitio de las AUmedaa, 
ou 71 plantas en una fanegH de cabida; linda á 

N, camino de la Alen parra; L. y S FranuiíOO Ca 
nalejo Martínez, y P, arroyo del Judío; capitali
zado en onatroeientas doce pesetat set-^nta y oinco 
céntimos.

4480

1000

í

1166 76

412 75

648

Francisca Calancha. Una casa en la calle Ven
tura, de esta población, señalada con el número 6; 
¡inda por la derecha entrando con la del número 
7, de Antonio Cubero; por la izquierda con la del 
número 3, de Ana Hoyo, y por la espalda con ca
sas de la calle Notarios; capitalizada en mil cuatro 
oiectas cincuenta y seis pesetas veinte y cinco 
céntimos. 1456 25

66o

Pedro Cañas Calan. — Una casa en Ia calle Cal
vario número 7, de esta población; linda por la de 
recha entrando con la del número 9, de Francisco 
Sánchez Canales; por la izquierda con la de! nú
mero 6, de los herederos de Alfonso López, y por 
la e-tpaUa oon huerto de doña Oonoepoión Fer
nández, capitalizada en mil diez y ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos. 1018 75

744

Diego Cañas Rodríguez.—Una tercera parte de 
case en la del número 39 da la calle Castillo de 
Julia, de esta población, correspondiendo las otras 
dos terceras partee una á Francisco Jiménez Gui 
Íléo y Francisca Hilario, y el todo linda por le 
derecha entrando con la del número 41, de Juan 
Antonio Molina Vacas; por la izquierda con la del 
número 37, de María Campos Cañas, y por la es 
palda con el antiguo Cementerio; capitalizada en 
■|uinientas sesenta y dos pesetas oinouenta cénti
mos. 562 50

1078

1160

Í677

Miguel Calero Moreno.—Cuatro fanegas y seis 
celemines de tierra de labor el cuarto en la salie- 
ga de este término, el sitio Solana del Cerro de 
.luau Sastre, enclavadas en la dehesa de Juan 
Gabriel Pozuelo Coleto; linda por Este 'con Anto 
uio Rodríguez, y por 0,, S, y N. coa el citado Qa 
Críeí Pozuelo, y una casa de campo en el mismo 
sitio; capitalizadas en mil doscientas doce pesetas 
cincuenta céntimos,

Blas Gómez de Lara,—Una casa en la calle 
Marín número 66, de esta población; linda por la 
lereieha entrando con la del número 64, de Anto 
aia Obrero; por la izquierda con la del número 
>8, de Ana Lara, y por la espalda con corrales de 
casas de citada calle; capitalizada en setecientas 
treinta y una pesetas veinte y cinco céntimos.

María Lucia Madueño Calle. — Una casa en la 
“alie Marín número 3, de esta población, que linda 
oor la derecha entrando con la del número 6, de 
os here eros de don Manuel Madueño Daza; por 
a izquierda con la del número l.", de don Juan 
José Melina Canalejo, y por la espalda con casas 
de la calle Notarios; capitalizada éu siete mil no 
^eoioutas ochenta pesetea veinte y cinco céntimos.

José Madueño Robles.—Una casa en la calle 
-'Ordoueroa, de esta población, señalada con el nú 
“ero 14; linda por la derecha entrando con la del 
Humero lí, de Roque Madueño; por la izquierda

1212 60

731 26

7980 25

j

; 1817

í

i
i

1954

♦
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í
I 2012

í t
| 2080

\¡I
í 
í
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con la del número 16, de Antonio José Sánchez, y 
por la izquierda con la ladera que vá á la calle 
Cem lo; capitétizada en mil diez y ocho pesetas 
a etc uta, y cinco cóctimos.

Gregorio Muñoz Notario.—Una posesión de 
olivar fell le campiña de este término, oonooida po» 
cuñada de D->3a Lucía, con 1220 plantas en diez 
y siete funegaa y diez celemines de tierra; linda 
por N. camino de las Hoertus; L. y 8 olivos de 
herederos de Martin Santos Laon y los de Frau 
cisco Higuera, y P. María Moreno y el arroyo; ca 
pitalizada en diez y siete mil doscientas ochenta 
y dos pesetas.

Antonio Notario Fernández,—Uua casa en la 
calle Pino número 4, da esta población; linda por 
la dar cha entrando con corrales de casas de la 
calle Caiverio; por la izquieida con molino aceita 
ro da don Bartolomé Alcalá; y por la espalda con 
casas de la citada calle Calvario; capitalizada en 
setecientas treinta y una pesetas veinte y ciuco 
céntimos.

Juan Antonio Pérez Canales,—Uaa casa en la 
eslíe la Paz, de esta pobísción, marcada con el nú 
mero- 7; linda por la derecha entrando con la del 
número 9, de Isabel Puertas; por la izquierda con 
la del número 5, da Antonio Ortiz, y por la esp^l 
da con essaa de la caiie Monederos; eapitalizads 
en mil diez y ocho pesetas setenta y cinco téuti- 
mos.

María Antonia Ruano Cachinero.—Un olivai 
en esta cierra y término, pago de Casillas da Ve 
lasco, conocido por el Plantío de abajo, con cabi 
da de cuatro fanegas y seis celemines y en ellas 
3Û6 olivos; lindan á N, los séñeras Porres; á tíur 
doña Antonia Osuna; L. don Bartolomé Ruano, y 
P. don Pedro Benítez; capitalizada en ciuco mil 
ciento diez y síeie pesetas sesenta céntimos.

Antonio Cano Canales. Uua suerte de olivar 
viña y monte en la sierra de este té,'mino, pago de 
la Torrecilla > sitio de Arroyo Molino, compa-esta 
de ocho fanegas de cabida, distribuidas en la Íor- 
ma siguiente: tres fanegas y cuatro celemines de 
olivar con 224 plantas; una fanega y ocho celemi
nes de viña, y tres fanegas de terreno montuoso; 
linda el todo por N. propiedades que fueron de 
don Rafael Lara Pineda; A L Mai’ia de les SantOft 
y María Gua lalupe Romero; á S, Antonio Maine 
ño, y á P. María Fueusanta Lara Canales; capita
lizada en mil ouatrooientas set acta y una pesetas 
sesenta céntimos.

Francisco Serrano Conde.—Una tercera parte 
de casa ea la del número i de la calle Olivares, de 
esta publación; linda el todo de elle por la dere 
cha entrando con la misma calle, en la cual forma 
esquina; por la izquierda con la de los herederos 
do Juan del Prado Cañas, de la o^Ue Santiago, y 
por la espalda otras de la referida calle Olivares; 
capitalizada en dos mil ciento treinta y cinco pe
setas cincuenta céntimos.

Blas de Lara Rodríguez.—Un olivar en la sie
rra de este término, pago de la Nava y sitio Loma 
del Chaparro, con cabida de cuatro fanegas y tres 
celemines y en eilas 311 plantas; linda por N. y 
L- Teresa Majuelos y otros, y á L. y P. Bartolo 
mé Majuelos; capitalizada en tres mil ciento seten
ta y dos pesetas sesenta céntimop.

Autonio Sánchez Lara.—Una tercera parte de 
casa en la dal número 6 de la calle Antón Díaz, de 
esta pob'aoión, perteneciendo las dos terceras par 
tes restantes á los herederos de Hilario de Egea 
Bernabé, y el todo linda por la derecha entrando 
con la del número 7, de Cecilio Expósito; izquier
da la del número 3, de don Francisco Villalba y 
Carcedo, y por la espalda con casas de la callo Ce 
niza; capitalizada en md ciento sesenta y seis pe 
setas setenta y cinco céntimos.
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[ La subasta se efectuará en el local de la Agenda, San Fran- 
j cisco 21, el día 24 del corriente, á las doce de la mañana, por espa- 
; do de una hora.
i Para conocimiento general se advierte:
5 1.'’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2.® Que será postura admisible la que cubra las dos torceras partes 

1 del valor líquido fijado á los bienes.
i 3.” Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 
’ rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
j careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
i regla 5.*^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen-
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la de los remaUntes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y basta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de '^ayo de 1838.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto
en la regla 4."^ del art. 37 citado.

En Montoro á 8 de Julio 
Juan A. Serrano.

AYUNTARENTOS
CÓRDOBA

Núni. 2399
Debiendo euageuarbe en suba- ka pú

blica ana caballería mular, valorada en 
selecta pesetas j? que sin dueño cono 
cido eparecid en el cortijo de Feman- 
Diañ-'í, de este término, al 18 de Mayo 
último, se anuncia la celebración de 
aquel acto, que ha de tener lugar el 
veinte y cuatro del presente mes, de 
dos á tres do la tarde, en el despacho 
de esta Alcaldía, para conocimiento de 
las personas á quienes oonveega inte- 
resarse en la licitación; advirtiendo 
que no se admitirán proposiciones que 
no cubran ei tipo del justiprecio y que 
el rematante deberá ingresar en el acto 
el importe en que ae le adjudique en 
la Depositaría municipal, cuyo semo
viente se baila depositado en el Asilo 
de Mendicidad.

de 1895.—El Agente ejecutivo, i

Almedinilla 9 de Julio de 1895,—A, Í 
Vega,

Núm. 2311
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión ordinaria celebrada el 7 del co
rriente, previa oensara del Regidor ; 
Sindico, el presupuesto extraordinario ! 
formado por la Comisión respectiva, ' 
á los efectos que determina el Beal de
creto de 7 le Mayo último, en su arti
culo 2.”, queda expuesto al público en 
la Secretaria de esta Corporación, por 
término de quince días, contados desde 
la fecha en que aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia el 
presente edicto, datante los cuales pue
de ser examinado por las personas que 
lo deseen y aducir en su contra Ias re
clamaciones que crean conducentes.

Almedinilla 9 de Jnlio de 1895. A. 
Vega.

CARPIO 
Núm. 2313

Don Bafael Maáoz Millán, Alcalde cons
titucional de esta villa.
H-«gC saber: que setminado el repar 

to de la oontribnoián territorial por la 
riqueza rú-’tioa y caobana de este tér 
mino mouicipai, pertenecieute al , jet* 
cijio económico de 1695 á 96, se en 
cuentra de mauibesto wn la Secretaria 
de este Aynutamieoto, >ior el término 
de cobo días, contados desde la fecha, 
para que los intrrewados puedan reola- 
mar darante dicho plazo, de los agra
vios que se les hubieren podido causar 
en la aplioacoión del Lauto por oiento.

Carpio 10 de Julio de 1895.— Rafael 
Muñoz.

PRIEGO
Núm. 2306

Dou Santiago fee irán o y Ruis, Alcalde coneti- 
tucional de es a villa.
Hugo saber: qte terminado por la 

Junta pericial el repartimiento de la 
contnbu.ión territorial sobre la rique
za urbana de este distr to municipal, 
para el próximo suo económico de 1895 
à 96, queda da manifíesto en esta Se 
cretaria, por término de ocho días, 
desde la pubhcación de este edicto en 
el Boletín Ofic al, para oir de agra 
vios; entendiéndose que las reclama
ciones que presenten los interesados 
deberán ser sole Í^s que señala el 2* 
apartado del artículo 74 del regí am an 
to del ramo.

Priego 9 de Julio de 1896.—Santia
go Serrano.

NùnL 2307

i Hago saberique rescindido de hecho 
¡ y d« derecho el contrato celebrado eoa 

Antonio Vilchez Carrillo,adjadicauno 
del derecho y uüs recargos sobre el 
ti'igo y sus h*riuas, como mejor postor 
en la subasta á Venta libre de las es- 
pf'oies tarifadas que 88 cele: rara el ¿6 
del pasado Jemo, por falta de oumpli" 

j miento áias condiciones de fianza es- 
! tablecidas á tenor .del núm. 11 del at- 
! tículo 18 de lu. instrncoión del rawOi- 

coa aplicación á aqneí de la pecalid®^ 
establecida en el 12 del mismo citado 
articulo, por acuerdo del Ayantamien" 
to de 6 -loi corriente, ae enuncia sobís- 
ta á venta libre do Iss especies de co»* 
aerno tar¡£ads.<, por la totalidad de so» 
derechos y recargos y término de M®® 

’ años.
La subasta tendrá lugar al andéciiDO 

día do inserto esta anuncio en el Bo* 
LETiN Oficial de la provincia, en 168 
Sa as Capitulares de este áyontamieii' 
to, admitiéndosC postaras por paja®® 
te liana, de doce á una de su tarde, pof 
la totalidad de las eapsees, y de ua6 o 
dos norramos separados, bajo las basas 
condiciones y garanties que se expt®' 
sarán.

Lo que en cumplimiento de lo fteor* 
dado y para que tenga la publicided 
de’ ' îa be dispuesto se anuncie com® 
previene además el reglamento dal 
lamo.

Córdoba diez de Jnlio de mil ocho
cientos novente y cinco.—Eduardo 
Alvarez,

V1LLANUH^*D^ÓRDOBA
Núm. 2309

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qae el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión verificada 
el día dos del actual, supletoria de le 
ordinaria que debió verifioarse el trein
ta de Junio último, acordó no prestar 
le ratificación necesaria á los acuerdos 
tomados en la extraordinarie de veinte 
y nueve de referido mes, quedando en 
£3 virtud sin efecto el anuncio inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
por el cnal aparecen dedatadas vacan
tes tres plazas de médicos titulares ea 
esta villa.

Lo que se hace público por me
dio del presente para general conoci
miento.

Villanueva de Córdoba 9 de Julio de 
1896.—Antonio Félix Herrero.

ALM^INILLA
Núm. 2310

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que formadas las ousn- 

tas de este Pósito, respectivas al año 
eoonómico de 1894 á 95, quedan ex
puestas ai públíoo en la Secretaria mu
nicipal, por término de quince días, 
contados desde la fecha en que aparez
ca inserto en el Boletín Oficial delà 
provincia el presente ediote, dorante 
loa cuales podrán ser examinadas y 
aducir las reclamaciones que le orean 
conducentes.

ESTADO demostrativo de Iss especies de consumo tarifadas según Ia ola.ne de poblsoión, derechos pertenecientes al Te
soro y recargos autorizados.

RAMOS
Derechos 

del Tesoro

Ptae. Ctmos.

3 por 100 cobranza 
y condución

Ptas. Ctmos. !

OOporlOO recargo 
municipal

Ptas. Ctmos.

Total de cada rain®

Ptas. Ctmos-

Carne vacuna, lanar ó cabría fresca ó salada. . . 6033 19 182 79 ' 6093 19 12369 17
Idem de cerda fresca ó salada................................... 3842 60 116 27 i 3842 60 7900 27
Aceite de todas clases................................................. 8260 67 247 81 1 8260 57 16768 97
Vinagres........................................................................ 128 39 3 96 í 128 39 260 63
Trigos y sus harinas.................................................. 6421 80 192 66 6421 80 13036 26
Arroz, garbanzos y sus harinas.............................. 922 09 27 66 ! 922 09 1871 8^
Cebeda, centeno, maíz, mijo y sus harinas. . . . 1955 64 68 66 ¡ 1966 64 3969 91
Legumbres secas y sos harinas................................... 617 63 18 52 617 63 1253 63
Pescados, sus escabeches y conservas....................... 960 64 28 81 960 64 1950 09
Jabón duro y blando.................................................. 1921 56 67 64 i 1921 66 3900 76
Conservas de hortalizas y verduras......................... 1715 55 61 46 1 1716 65 3483 66
Aguardientes y lioores................................................ 7882 60 236 47 1 8118 97
Sal común..................................................................... 3941 76 118 23 i 4069 »
Vinos de todas clases.................................................. 82160 54 964 91 ' 32160 54 66286 89

Totales..................................................76823 76 2304 63 i 65000 144128 40

Condiciones
L* Las especies objeto del remate, 

serán las tarifadas por este Ayunta 
miento según el estado adjunto.

2 .* Servirá de tipo loa derechos de 
la totalidad y los reoargoa autorizados.

3 .* La subasta será por tres años y 
totalidad de ramos en la primera hora, 
y en la segunda por ramos separados.

4 .* Que loa licitadores, si loa hu
biere, quedan sujetos á las diaposioio- 
nea que establece efert. 18, cap. V de 
la instraoción del ramo, cuando el re
mate sea por el todo de laa especies, y 
si fuese por ramos separados constitui
rá como garantía la coarta parte en 

metálico de lo que represente el tipo 
de adjudicación, quedando con las de
más obligaciones que establece el arti
culo 18 citado.

6 .* Que la subasta se hará por pa
jes á la llana, por espacio de una hora, 
que será de doce á una de la tarde del 
día en que corresponda, enando se trate 
del todo de las especies y declarada 
esta desierta por falta de lioitadoree, 
de una á dos de la tarde cuando sea 
por ramos separa los.

6 .‘ Que todo licitador está obligado, 
además de acreditar su personalidad, 
establecer el depósito previo del 3 por

300 de las especies ó especie ^o® ^^ 
proponga rematar.

7 .* Que las «abastas aa celebrad 
en su día correspondiente en las 8®*®^ 
Capitulares, ante el señor Alcaid® ^ 
comisión de Hacienda del Municip*® 
un Notario. ^^

8 .* Yquese anuncie la subasta 
el Boletín Oficial de la provino*®^ 
en los Ayuntamientos de Baena, Calí®*' 
Carcabuey y Almedinilla. .¡,

Priego 9 da Julio de 1896.—-Í-^ 
caldo, Santiago Serrano.—El 3®®^^ 
río, Juan de Callava,

Imprenta del Otario de Ct^^^^'
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